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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

enero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2019-00817-00, informando que regresaron las diligencias del 

H. Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante 

providencia de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

2. PRACTÍQUESE la liquidación de costas incluyendo como agencias en 

derecho la suma indicada en la sentencia proferida en primera instancia, 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

3. NO ACCEDER a la solicitud de aclaración elevada por la demandada 

NUEVA EPS S.A., visible en archivo 38 del plenario virtual, toda vez que 

conforme lo establecido en el artículo 285 del CGP la sentencia sobre la 

cual recae su solicitud, no se observa contenga conceptos motivos de 

duda. 

“Artículo 285. Aclaración 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 

dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración.”. 

 

Lo anterior pues respecto a la petición número 1, se tiene que conforme 

lo determinado en la segunda instancia, la demandada EPS es la 

encargada de pagar las incapacidades y en ese sentido resulta 

redundante indicar fechas exactas, pues las providencias cobijan todas 

las incapacidades.  

 

Ahora, en tanto los intereses moratorios se tienen que son reconocidos 

desde la causación de cada incapacidad hasta el pago efectivo de 
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cada una, situación que igual se encuentra narrada dentro de la parte 

motiva de la sentencia proferida dentro del presente litigio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


